
  

 

 

Préstamo N°:____ 

AUTORIZACIÓN DE DÉBITO AUTOMÁTICO 

    Por la presente autorizo a debitar de la siguiente cuenta: 

• Banco: 

• Tipo y Nº de cuenta donde se realizarán los débitos: 

• CBU Certificado por el Banco Nº:   

Las cuotas correspondientes al préstamo de referencia del afiliado N°                               que solicita el mismo a la 
Caja Forense de la Provincia de Rio Negro, de acuerdo a los procedimientos y normativa que se encuentre en vigencia 
a tal efecto. 

    Asimismo, me comprometo a comunicar fehacientemente a la Caja Forense de la Provincia de Rio Negro cualquier 
modificación a realizar en la cuenta bancaria indicada anteriormente, que impida o dificulte efectuar el cobro de la 
deuda exigible convenida oportunamente. 

El afiliado podrá ordenar la suspensión de la autorización del Débito Automático a favor de la Caja Forense hasta el día hábil anterior inclusive 

a la fecha de vencimiento. Asimismo, podrá revertir débitos ya efectuados por el total de cada operación, por instrucción expresa dentro de los 

30(treinta) días corridos contados desde la fecha del débito. La devolución operará dentro de las 72(setenta y dos) horas hábiles siguientes a 

la fecha en que la entidad bancaria reciba a la instrucción de su cliente, de acuerdo a lo establecido por la Comunicación A 3336 BCRA punto 

1.10. 

• CUIT:  

• N° Afiliado:  

• Afiliado:  

• Contacto:  

 

 

• Firma: __________________________ 

• D.N.I:  

......................................... 
Firma CFRN 
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